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RESOLUCION INICIO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO 

  
 

EXPEDIENTE Nº P.A.S.A. 20/2026 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN 
Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TRES MICROSCOPIOS CON DESTINO AL: 

INSTITUTO DE GENÉTICA MÉDICA Y MOLECULAR (INGEMM) SALA DE 
CITOGENÉTICA, SERVICIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS Y SERVICIO DE 

MICROBIOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 
 
 
El Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, en función de las atribuciones 
conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 
2021, sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre). 
 

Vista la justificación, emitida por los Jefes de Servicio de Análisis Clínicos, Jefe 
de Servicio de Microbiología y Responsable de Citogenética del INGEMM, en 
calidad de responsable del contrato, se constata la necesidad de la contratación 
del Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de tres microscopios con 
destino al: Instituto de Genética Médica y Molecular (INGEMM) Sala de 
Citogenética,  Servicio de Análisis Clínicos y Servicio de Microbiología del 
Hospital Universitario La Paz  con pleno sometimiento a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, por ello se 
pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes características: 
 

 El objeto del contrato del procedimiento de contratación se encuentra dividido en 
3 lotes. 
 
- Lote nº 1: Microscopio de contraste de fases. 
- Lote nº: 2. Microscopio óptico multicabezal con sistema de captura  
      digital. 
- Lote nº: 3. Microscopio óptico con sistema de captura digital 
 

 Memoria justificativa. 
 

Los laboratorios desarrollan una actividad esencial para el correcto 
funcionamiento del Hospital, proporcionando apoyo diagnóstico, analítico y 
científico a múltiples procesos asistenciales, docentes y de investigación. Para 
la adecuada ejecución de dichas funciones resulta imprescindible disponer de 
equipamiento óptico especializado, siendo el microscopio un instrumento básico 
e insustituible. El microscopio permite la observación y análisis de muestras 
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biológicas, celulares y tisulares, así como la identificación de alteraciones 
estructurales, morfológicas y funcionales, constituyendo una herramienta 
fundamental para la obtención de resultados fiables y reproducibles. La 
obsolescencia y averías de los equipos disponible en los Laboratorios 
compromete la calidad asistencial al incrementar los tiempos de espera, por 
tanto, se solicita la adquisición de nuevos equipos para garantizar la continuidad 
de la atención sanitaria. La forma de adquisición del contrato de suministro será 
un procedimiento público que garantice a los licitadores un tratamiento igualitario 
y no discriminatorio y a la Administración la adquisición de los productos con 
mejor relación calidad/precio. 

 
 Justificación de los criterios de solvencia. No Procede. Artículo 159.6 LCSP 

 
 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 
contrato.  
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes 
criterios de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la 
adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 
calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio 
de proporcionalidad  
 

o Criterios cualitativos: tendentes a la valoración óptima de la calidad de 
las proposiciones: 

 Evaluables mediante fórmulas:  Hasta 30 puntos  
o Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración 

del precio: Hasta 70 puntos 
 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate. Atendiendo a los 
criterios establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP se fijan los siguientes: 
 
En atención a las prescripciones del artículo 147 de la LCSP, la selección de los 
criterios de desempate obedece al establecimiento de una prelación que, 
estando adecuadamente vinculada al objeto del contrato y resultando 
proporcional al mismo, solvente los empates que se produzcan entre dos o más 
ofertas en atención a criterios de compromiso social.   

 
 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 

202 de la LCSP es condición especial de ejecución el mantenimiento o mejora 
de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución 
del contrato. Punto 12 del Cuadro de características del contrato del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
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 Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 
101LCSP). Punto 6 del Cuadro de características del contrato del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.  

 
 

RESUELVE 
 
 

ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 para el suministro, instalación y puesta en funcionamiento 
de tres microscopios con destino al: Instituto de Genética Médica y Molecular 
(INGEMM) Sala de Citogenética, Servicio de Análisis Clínicos y Servicio de 
Microbiología del Hospital Universitario La Paz, por un importe de TREINTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 
I.V.A. incluido (37.618,90 y un plazo de ejecución de 30 días. 

 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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